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Inclusiva 

 

Democrática 

 

Pacífica 



Acuerdo 716 
Artículo 33.-  
Respecto a las facultades de este consejo se señala: 
f) Propiciará la colaboración de maestros y padres de familia en los 
programas relativos a salvaguardar la integridad y educación plena de las 
y los educandos; 
h) Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que 
complementen y respalden la formación de los educandos; 
s) Fomentará el respeto entre los miembros de la comunidad educativa 
con especial énfasis en evitar conductas y agresión entre alumnos y 
desalentará entre ellos prácticas que generen violencia. 
 
Acuerdo 717 
Capítulo II. Tercero.- 
m)Establecer normas y dispositivos que promuevan una mejor 
convivencia escolar y participación informada y eficaz de los Consejos 
Escolares de Participación Social en el logro de un servicio educativo de 
calidad. 
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Acciones especificas que realizará el Comité de 
Contraloría Social 

Vigilar la correcta aplicación de los recursos, misma que será 
reportada de manera semestral y anual a través de formatos 
específicos. Asimismo, informará a la comunidad educativa 
sobre el correcto ejercicio de los recursos.   

Informar o presentar cualquier irregularidad, queja, denuncia, 
sugerencia o reconocimiento de la ciudadanía ante las AEL, 
mediante los mecanismos de captación y atención de quejas y 
denuncias que fueron diseñados para tal fin. 

Informar sobre las acciones desarrolladas mediante las cédulas 
de vigilancia,  de manera trimestral, y elaborar un informe anual 
que contendrá los resultados de las actividades de contraloría 
social, los cuáles serán entregados a la Autoridad Educativa 
Local, para su registro en el Sistema Informático de Contraloría 
Social. 






